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PROYECTO DE DECLARACIÓN  

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires realice las 

gestiones necesarias con el objeto de efectuar, en la Ruta Provincial N° 68, tareas urgentes 

de mantenimiento en el tramo que va de Lincoln a Roberts, y de señalización en toda 

extensión. 
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FUNDAMENTOS 

En los últimos arios los números que arrojan las estadísticas de accidentes fatales en nuestra 

provincia tomaron dimensiones alarmantes. En busca de aumentar la seguridad de las vías 

de comunicación de la Provincia de Buenos Aires, se debe trabajar para la optimización de 

la infraestructura de la red vial provincial. 

Es así que es importante abocarse a la readecuación de la Ruta Provincial 68. Esta carretera 

asfaltada une las localidades del Lincoln, Roberts y Pasteur, zona agrícola por excelencia, y 

sus distintas falencias dificultan el transporte de mercaderías y pasajeros. 

En el tramo que recorre desde la ciudad de Lincoln hasta la localidad de Roberts, la cinta 

asfáltica se encuentra en pésimas condiciones, necesitando urgentes tareas de 

mantenimiento, así como también en toda su extensión la señalización es escasa e incluso 

en algunos tramos inexistentes, causando un serio perjuicio a la seguridad de quienes la 

transitan. 

Se pretende la presente declaración instar al Poder Ejecutivo Provincial a que comience con 

gestiones para llevar a cabo las tareas de mantenimiento, y señalización necesarios en toma 

la extensión de la Ruta Provincial 68, para optimizar su transitabilidad. 

Por lo estipulado, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 
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